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DECRETO N° 453/C/2020 
Villa Carlos Paz, 01 de octubre de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
 CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-
DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

37.01.100.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS $        40.000  

37.01.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE $        70.000  

37.01.100.1.12.224. 
UTILES DE ESCRITORIO OFICINA Y 
ENSEÑANZA  $        40.000 

37.01.100.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO  $        70.000 

40.01.100.1.12.229. ARTICULOS DE FERRETERIA $          2.000  

40.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $          2.000 

 TOTAL $      112.000 $      112.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.- 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 454/C/2020 
Villa Carlos Paz, 01 de octubre de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
 CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

31.01.100.1.11.113. PERSONAL CONTRATADO $   3.000.000  

36.01.100.1.11.111. AUTORIDADES SUPERIORES $   1.000.000  

40.01.100.1.11.111. AUTORIDADES SUPERIORES $   1.300.000  

10.01.100.1.13.341. BECAS DE CAPACITACION $      100.000  

10.01.100.1.11.112. PERSONAL PERMANENTE  $      100.000 

32.01.100.1.11.112. PERSONAL PERMANENTE  $   1.000.000 

32.01.100.1.11.113. PERSONAL CONTRATADO  $   1.000.000 

33.01.100.1.11.112 PERSONAL PERMANENTE  $   1.000.000 

36.01.100.1.11.113. PERSONAL CONTRATADO  $   1.000.000 

37.01.100.1.11.112. PERSONAL PERMANENTE  $   1.300.000 

 TOTAL $   5.400.000 $   5.400.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.- 
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ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 455/B/2020 
Villa Carlos Paz, 01 de octubre de 2020 
 

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la Justicia Administrativa 
Municipal de Faltas, a raíz de las constataciones de propiedades 
en infracción a lo establecido en la Ordenanza N° 3222/97 y 
modificatorias; y 

  
CONSIDERANDO: Que la norma legal invocada contempla la 

situación de los terrenos baldíos con focos infecciosos, peligrosos 
para la seguridad y salud, facultando en su artículo 5°, inc. 1) 
apartado a) al Departamento Ejecutivo, mediante Decreto, a 
ejecutar o hacer ejecutar la limpieza de los mismos.- 

 
Que habiéndose cumplimentado en rigor con las exigencias 

previstas en la normativa legal vigente, resulta procedente 
autorizar la limpieza de los inmuebles afectados.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Dirección de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral del inmueble baldío que se detalla a 
continuación, con cargo al propietario, poseedor y/o tenedor del 
mismo, en un todo de acuerdo a los Considerandos del  presente.-  

 

Expte. Acta Titular Den. Catastral 

2-1491/G/2020 
 

77284 
SCHEIN, Armando 

Natalio 
40-00-089-007 

 
Artículo 2°.- El monto a abonar por el propietario, poseedor y/o 

tenedor por limpieza y/o desmalezamiento de terrenos baldíos por 
cuenta de la Municipalidad, será el establecido en el artículo 61º 
de  la Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.- 

 
Artículo 3°.- Efectuada la limpieza  por parte de La Dirección de 

Servicios Públicos, esta deberá informar  de manera inmediata a la 
Dirección de Recursos Fiscales a los fines de efectuar el cobro 
mencionado en el artículo anterior.- 

 
Artículo 4°.- Independientemente de lo dispuesto en los 

artículos precedentes, el Juzgado Administrativo de Faltas, 
proseguirá con la tramitación de las demás causas iniciadas según 
corresponda.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 456/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 01 de octubre de 2020 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Gobierno y 
Coordinación, desde el día 1 de octubre del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Turismo, Deportes y Cultura, mientras dure la ausencia de su 
titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Gobierno y Coordinación, al Sr. Secretario de 
Turismo, Deportes y Cultura, Prof. Sebastián Omar 
DavidBoldrini, a partir del día 01 de octubre de 2020 y  mientras 
dure la ausencia de su titular, en un todo de acuerdo al Visto y los 
Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura- Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 457/A/2020 
Villa Carlos Paz, 02 de octubre de 2020 
 

VISTO: La nota presentada por la Agrupación Cultural de 
Artesanos Independientes A.C.A.I. de Villa Carlos Paz, mediante la 
cual su presidenta Cristina Gomez solicita la autorización para el 
uso del espacio público para la realización de una “Feria 
Artesanal” a realizarse los días 03 y 04 de octubre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha Feria se organiza con los 

artesanos de diferentes asociaciones e independientes de nuestra 
ciudad, para fomentar la difusión de las artesanías que ellos 
realizan, ofreciendo una actividad para los vecinos de la ciudad.- 

 
Que este municipio, mediante Decreto N° 419/DE/2020, adhirió 

al Protocolo de Flexibilización Anexo N° 110 que contempla las 
Ferias Artesanales, resultando por ello de aplicación para nuestra 
ciudad, a cuyo contenido deberá adecuarse el peticionante, para la 
realización de la feria.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura y la Dirección 

de Cultura acuerdan con dicho pedido.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Agrupación Cultural de Artesanos 
Independientes de Villa Carlos Paz, personería jurídica N° 412/07 
a la ocupación precaria del playón de la Sala de Convenciones, 
ubicado en Av. Arturo Umberto Illia esquina Gobernador Roca, 
para la realización de una Feria Artesanal con expositores locales, 
a llevarse a cabo los días sábado 03 y domingo 04 de octubre de 
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2020, entre las 13:30 hs. y las 18:30 hs., en un todo de acuerdo a 
los considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes, de conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria y todo otro que pudiere corresponder.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad dispuestas en el Protocolo de Flexibilización 
correspondiente (Anexo N° 110), y restituir los espacios utilizados, 
en las mismas condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Sebastián Boldrini, a/c Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 458/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 06 de octubre de 2020 
 

VISTO: El Expediente N° 188259/2020, mediante el cual las 
Sras. Alicia Inés Barrigo y María Elvira Pedroche, Presidente y 
Tesorera respectivamente,  del Refugio Nocturno y Hogar de 
Tránsito “Cura Brochero” Asociación Civil,  solicitan una ayuda 
económica extraordinaria, en carácter de subsidio; y 

 
CONSIDERANDO: Que la ayuda solicitada es a fin de afrontar 

distintos gastos que han sido generados por haber mantenido en 
forma ininterrumpida abiertas las puertas del refugio, para 
contener a las personas en situación de calle, todo en virtud de los 
convenios sucesivos, celebrados oportunamente  con el Municipio, 
con motivo de la pandemia COVID-19.-  

  
Que por tal motivo este Departamento Ejecutivo otorgará el 

subsidio, por la suma de Pesos TREINTA MIL ($ 30.000,00), 
destinado al pago de servicios adeudados por la Institución 
beneficiaria.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que  el gasto será 

atendido con los fondos de la Partida Nº  30.01.100.1.15.520 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 
   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°.- OTORGAR al Refugio Nocturno y Hogar de 
Tránsito “Cura Brochero” Asociación Civil,  CUIT Nº 30-
71135352-2, un subsidio por la suma de Pesos TREINTA MIL  ($ 
30.000,00), en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo 1º se hará efectivo a 

nombre de la Institución, debiendo sus responsables efectuar las 
correspondientes rendiciones de cuentas.- 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al  Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.     

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 459/B/2020 
Villa Carlos Paz, 08 de octubre de 2020 
 

VISTO: el Expediente Nº 160667/17, mediante el cual los 
vecinos de  calle Ayacucho elevan documentación, a fin de iniciar 
las obras de pavimento de adoquines entre las calles Cuba y el 
Salvador,  en un todo de acuerdo a lo previsto en el Artículo 4º 
inciso b) de la Ordenanza N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que se realizaron las publicaciones 

convocando  a  las  empresas  interesadas  en  la  realización de la 
misma a presentar ofertas. 

 
Que los propios vecinos gestionaron la adhesión de sus pares, 

informándoles el precio y esquema de financiación propuesto por 
la firma Murúa Construcciones S.R.L..- 

 
Que el valor del metro cuadrado de pavimento de adoquines a 

asumir por cada vecino es de Pesos Mil Quinientos Noventa y 
Siete ($ 1.597,00),  de acuerdo a los convenio firmado por los 
vecinos, que contiene el mecanismo de actualización previsto en 
dicho instrumento.- 

 
Que de fs. 67 a 79 del presente expediente obran las firmas de 

los vecinos frentistas  que avalan la propuesta formulada por la 
empresa contratista.- 

 
Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión a la 

obra por parte de los vecinos frentistas es del setenta y cinco por 
ciento (75%), conforme detalle obrante a fs. 65.- 

 
Que ante el imprevisto que no se comenzare con la ejecución de 

la obra en el plazo fijado por la administración municipal, caducará 
la autorización brindada, debiendo comenzar los vecinos 
nuevamente con los trámites previstos por la Ordenanza Nº 4299.- 

 
Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- Autorizar las obras de pavimento de adoquines  y el 
cobro a los frentistas de calle Ayacucho,  en el tramo comprendido 
entre las calles Cuba y El Salvador (Manzana 42-02-012,  entre 
Parcelas 8 y 21 y Manzana 42-02-006,  entre Parcelas 27 y 627), 
en un todo de acuerdo a los Artículos 4º y 12º de  la Ordenanza Nº 
4299,   la Propuesta de la Empresa Murúa Construcciones S.R.L. y 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Declarar las obras mencionadas en el Artículo 1º de 

interés público y pago obligatorio.- 
 
Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas será, 

según propuesta de la firma contratista, de acuerdo al siguiente 
esquema: 1) De Contado, 2) Entrega del cincuenta por ciento 
(50%)  y  el saldo en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas,  
con un interés del dos por ciento (2%) mensual directo sobre 
saldo, 3) Pago con tarjeta de crédito, a través de Mercado Pago,  
según la tarjeta con la cual se realice la operación, 4) Entrega del 
cuarenta por ciento (40%) y el saldo en hasta seis (6) cuotas 
mensuales y consecutivas,  con un interés del cinco por ciento 
(5%) mensual directo sobre saldo, haciéndose efectivos los pagos  
ante la empresa Murúa Construcciones S.R.L.- 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionada en el Artículo 1º tendrá 

un plazo de vigencia de CIENTO VEINTE (120)  días corridos. 
Vencido el plazo sin haberse dado comienzo a la ejecución de la 
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obra, caducará la autorización, por lo que los vecinos deberán 
realizar nuevamente el trámite previsto por la Ordenanza Nº 4299.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Públicas, la Dirección de 

Catastro,  la Dirección de Recursos Fiscales y la Secretaría de 
Economía y Finanzas tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente instrumento.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°460/C/2020 
Villa Carlos Paz, 08 de octubre de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y 
  
 CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

36.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS MAQUINARIAS Y 
EQUIP $    150.000  

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS 
PUBLICOS  $    150.000 

37.01.100.1.13.399. 

OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE $      37.000  

37.01.100.1.13.335. 
IMPUESTOS DERECHOS TASAS 
MULTAS Y RECARGOS $      25.000  

37.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $      62.000 

 
 TOTAL $    212.000 $    212.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-                                    
   

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-                   
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 461/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 08 de octubre de 2020  
                                     
VISTO: El Memorándum mediante el cual la Sra. Jueza Municipal 
de Faltas informa la vacancia en la Jefatura de Despacho del 
Juzgado Nº 1; y 

 
CONSIDERANDO: Que ante tal circunstancia, solicita que la 

vacante producida sea cubierta por la agente Yanina Alejandra 
Bergamín, Legajo 8490, quien reúne las condiciones necesarias 
de confiabilidad para ejercer tal función.- 

 
Que asimismo solicita se otorgue Subrogancia en la categoría 19 

para la agente aludida.- 
Que este Departamento Ejecutivo acuerda en un todo lo con lo 

solicitado, emitiendo el acto que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.- ENCARGAR la atención y firma de la Jefatura 
de Despacho del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas Nº 1, 
a la agente municipal YANINA ALEJANDRA  BERGAMÍN, D.N.I. 
Nº 34.104.059, Legajo Nº 8490, a partir del día 1 de octubre de 
2020, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

  
ARTICULO 2°.- OTORGAR a la Agente YANINA ALEJANDRA 

BERGAMÍN, Legajo Nº 8490, Subrogancia en la Categoría 19 del 
Tramo Personal Superior Administrativo, en un todo de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 18, Inciso 2), apartado I, de la 
Ordenanza 840, a partir del 1 de Octubre de 2020.- 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley.-  Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 462/A/2020 
Villa Carlos Paz, 09 de octubre de 2020 
 

VISTO: La nota presentada por la Agrupación Cultural de 
Artesanos Independientes A.C.A.I. de Villa Carlos Paz, mediante la 
cual su presidente Cristina Gomez solicita la autorización para el 
uso del espacio público para la realización de una “Feria 
Artesanal” a realizarse los días 10, 11, 17 y 18 de octubre próximo; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha Feria se organiza con los 

artesanos de diferentes asociaciones e independientes de nuestra 
ciudad, para fomentar la difusión de las artesanías que ellos 
realizan, ofreciendo una actividad para los vecinos de la ciudad.- 

 
Que este municipio, mediante Decreto N° 419/DE/2020, adhirió 

al Protocolo de Flexibilización Anexo N° 110 que contempla las 
Ferias Artesanales, resultando por ello de aplicación para nuestra 
ciudad, a cuyo contenido deberá adecuarse el peticionante, para la 
realización de la feria.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura y la Dirección 

de Cultura acuerdan con dicho pedido.-  
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Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 
5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Agrupación Cultural de Artesanos 
Independientes de Villa Carlos Paz, personería jurídica N° 412/07 
a la ocupación precaria del playón de la Sala de Convenciones, 
ubicado en Av. Arturo Umberto Illia esquina Gobernador Roca, 
para la realización de una Feria Artesanal con expositores locales, 
a llevarse a cabo los días 10, 11, 17 y 18 de octubre de 2020, 
entre las 13:30 hs. y las 18:30 hs., en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-  
 

Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 
correspondientes, de conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria y todo otro que pudiere corresponder.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad dispuestas en el Protocolo de Flexibilización 
correspondiente (Anexo N° 110), y restituir los espacios utilizados, 
en las mismas condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Sebastián Boldrini, a/c Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 463/C/2020 
Villa Carlos Paz, 09 de octubre de 2020 

 
VISTO: El Expte. N° 188407/2020, donde obra el antecedente 

referido al Proyecto de Ampliación gas natural Barrios Villa 
Independencia/ Sol y Río y 

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 5734 y su 

modificatoria Ordenanza N° 6017 prevé el otorgamiento de fondos 
para financiar la realización de obras de infraestructura.- 

 
Que se ha efectuado la evaluación del proyecto presentado, 

conforme lo dispone el Art. 3° de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la inspección de las 
obras e informar el cumplimiento del proyecto.-  

 
Que el Art. 3° de la misma especifica que el Departamento 

Ejecutivo, mediante Decreto, acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones  
 

DECRETA 
 

Artículo 1°.-  ACORDAR la entrega de fondos a CARLOS PAZ 
GAS S.A. por la suma de Pesos UN MILLÓN CIENTO NOVENTA 
Y UN MIL TREINTA Y NUEVE CON 41/100 IVA INCLUIDO ($ 
1.191.039,41) para proyecto de ampliación gas natural en Barrios 
Villa Independencia/ Sol y Río, en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por Ordenanza N° 5734 y su modificatoria Ordenanza 
N° 6017 y los Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º.- La devolución de los montos acordados se 
efectuará conforme lo dispone el Art. 5° de la Ordenanza N° 5734 
y su modificatoria Ordenanza N° 6017.- 

 
Artículo 3º.- Los montos que hace referencia el presente, serán 

atendidos con la partida 32.01.100.2.25.519.-  
 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 

 
RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 

SEC. DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

 
RESOLUCIÓN N° 034/B/2020 
Villa Carlos Paz, 08 de octubre de 2020 
 

VISTO: El Expediente 172853/2019; la Licitación Pública N° 
4/2019; el Contrato N° 356/2019; el informe emitido por la 
inspectora Arq. Marcela Bosch de fecha 29 de septiembre del año 
2020; y 

 
CONSIDERANDO: Que mediante Licitación Pública N° 4/2019 

se adjudicó el ítem n° 1 del pliego de base y condiciones a la 
Empresa Aryko S.A. a los fines de la terminación del Polideportivo 
del Barrio Santa Rita  de la ciudad de Villa Carlos Paz. 

 
Que  con fecha 11 de abril del año 2019 se celebró  el contrato 

N° 356/2019 entre la Municipalidad y la  Contratista a los efectos 
referidos.  

 
Que  con fecha 29 de septiembre del año 2020 la arquitecta 

Marcela Bosch del Departamento de Estudios y Proyectos del 
Municipio, en su calidad de inspectora de la obra referida, presentó 
informe donde surge que la contratista no ha cumplido con las 
tareas solicitadas en la obra, pese a estar intimada con dos 
órdenes de servicio de fecha 01/05/2020 y 21/06/2020; no 
existiendo en el expediente de referencia justificaciones, excusas o 
eximentes de la responsabilidad para no acatar las tareas 
solicitadas. 

 
Que los Artículos 19 y 20 del Pliego de Bases y Condiciones, 

fijan las causales de multa, las penalidades por incumplimiento y 
los mecanismos para su aplicación. 

 
 Artículo 19°.-Penalidades por Incumplimiento… c) No 

acatamiento de las órdenes de la Inspección Municipal: 
variarán entre el uno por mil (1‰) y el tres por mil (3‰), de 
acuerdo a la gravedad de la falta. 

Artículo 20º.-Procedimiento de Aplicación de Multas: 
Producido un caso de aplicación de multa, la Inspección de 
Obra comunicará al Sr. Secretario de Desarrollo Urbano 
Ambiental, quien la notificará fehacientemente a la Empresa 
Contratista y al Departamento Ejecutivo. En caso de no 
presentarse descargo ante la Secretaria de Desarrollo 
Urbano Ambiental, en un plazo de 48 hs. de notificada la 
Empresa o  éstos sean rechazados o desestimados, las 
multas quedaran firmes y definitivas, pudiendo la 
Municipalidad retener su importe de los pagos que le 
adeude al contratista  y en caso de no haber pagos 
pendientes, deberá depositar las sumas correspondientes 
en la Tesorería  Municipal  dentro de las setenta y dos horas 
(72 Hs.) de notificado, sin perjuicio de la ejecución de la 
Garantía de Contrato. 
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Que corresponde en consecuencia  dictar el acto administrativo 
que resuelve sobre el particular.- 

 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- APLICAR a la Empresa ARYKO S.A., una multa, 
equivalente al uno por mil, por el monto de la oferta, por el termino 
de veinte días corridos, por el atraso injustificado en el 
cumplimiento del plazo de ejecución de la obra, que asciende a la 
suma de Pesos Quinientos Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cuatro con 74/100 ($ 578.474,74).- 
 

Artículo 2º.- NOTIFICAR a la Empresa ARYKO S.A., de lo 
dispuesto en la presente, a los fines que ejerza las facultades 
establecidas en el Art. 20º del pliego general de bases y 
condiciones. 

 
Artículo 3º.- TRASLADAR  copia al Departamento de Tesorería, 

dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a los fines 
de la realización del descuento correspondiente, una vez firme la 
presente resolución. 
            

Artículo 4º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 035/B/2020 
Villa Carlos Paz, 19 de octubre de 2020 
 

VISTO:  El Memorándum de la Dirección de Obras Privadas y 
Catastro,  elevado a esta Secretaría,  con motivo de la requisitoria 
jurisdiccional en autos Arrarás Eliseo Antonio y Otro C/ 
Municipalidad de Villa Carlos Paz-Amparo Ley “8803”- Expte. 
N° 9471425- y, 

 
CONSIDERANDO: Que el citado informe reza textualmente: “De 

los antecedentes obrantes en esta Área sobre diversos 
Expedientes Administrativos que tramita el administrado y en 
particular de los que denuncia no contar con “copias” ( Expte. 
154505-17; 107609-12; 178669-19; 120935-14 y 1454676-16), 
consta: a)…. en todos los expedientes referenciados se ha 
cumplido con los requisitos generales del trámite ( Arts. 7,8, y 9 de 
la Ley 6658) , la parte interesada ha tenido acceso a los 
expedientes ( Art. 14) , ha sido notificada de las Vistas ( art. 56), 
constando además recibo de “ copias” suscripto por la apoderada 
Dra. Brenda Trecco con fecha 06/03/2020  sobre Expte. 
107609/2012;  b) Notas de rechazo por parte del Administrado a 
las “copias” suministradas por la Administración de fecha 16/03/20, 
constancias de notificaciones de las actuaciones referenciadas y 
de interposición de recursos administrativos contra respuestas en 
algunos casos negativas y en otras tendientes a ordenar el trámite, 
dada por la Administración a peticiones del requirente, entre la 
citada fecha  16 de Marzo de 2020 y el 14 de Octubre del 
corriente, en Expedientes 154505-17; 120935-14; 1414676-16  y 
178669/19”.- 

 
Que del análisis de las actuaciones administrativas, se observa 

una permanente  y disvaliosa crítica a la Administración  y una 
evidente alteración argumentativa por parte del Administrado,  de 
la técnica lógica del razonamiento seguido por la administración, 
para expedirse concreta y sustanciadamente sobre todas sus 
peticiones, en algunos casos expresamente y en otras por vía de 
la negativa tácita.- 

 
Que pesar de los antecedentes que explicitaban acabadamente 

la improcedencia técnica y jurídica de los pedidos del 
administrado, el “impulso instructorio” del Sr. Arrarás Eliseo 

Antonio, lejos de perseguir la reparación de un yerro de la 
administración, y aún en esta nueva requisitoria de “copias” de 
actuaciones -de las que se encuentra notificado- a las que ha 
accedido e instado su tramitación  y  aún cuando en la mayoría de 
los escritos se expresan de manera confusa, contradictoria hostil, 
enjundiosa y carentes de virtud impulsora del trámite 
administrativo, la Administración ha dedicado y dedica su tiempo 
para dar respuesta. Ello se denota nuevamente en esta instancia 
jurisdiccional, requiriendo copias de lo que ya tiene  y conoce 
acabadamente, lo que dista del ejercicio regular de un derecho, 
para  constituirse en  un ejercicio abusivo que el administrado  
ejercita, para reclamar un  proceder de la Administración contrario 
a derecho, y para que,  soslayando la legislación vigente, el 
Municipio revise decisiones que se encuentran firmes o cuestiones 
precluidas de instancia administrativas.- 

  
La utilización de vías administrativas inidóneas y su reiteración, 

provenientes  de quien con su accionar pretende sustraerse de las 
consecuencias jurídicas de sus propios actos al no materializar en 
tiempo y forma y/o adecuar sus  proyectos edilicios a lo que 
establecen las normas que,  en defensa del interés general se 
sancionan,  en miras a la protección de un desarrollo planificado y 
sustentable  de la ciudad, sin dudas ocasionan un desgaste 
jurisdiccional y administrativo completamente injustificado.  

 
Lo perseguido por el administrado,  a través del acoso discursivo 

que expresa en “escritos”, no es otra cosa que se soslaye la 
actividad legisferante del Estado y se restrinja el poder de contralor 
que le compete,  para que le resulte complaciente y/o, se 
concentre y ejecute la actividad estatal,  en beneficio del interés 
particular que representa su parte.  Ello en base a un supuesto e 
improbable y mal entendido “desarrollo” urbanístico que referencia, 
una única cuestión: El sistema de costos-beneficios económico del 
urbanizador/inversor, y desatiende al interés y bienestar general 
de la población de poder convivir, habitar y disfrutar de una ciudad 
desarrollada armónicamente en su faz edilicia como garantía de 
una mejor calidad de vida.- 

 
Que sin perjuicio de lo antedicho y en orden a llevar respuesta 

definitoria, a las cuestiones sometidas a debate por instancia del 
requerimiento jurisdiccional,  corresponde  a esta Secretaría, a 
partir de la específica legislación en la que se escuda el Amparista,   
Ley Provincial N° 8508 y lo dispuesto por la Ley N° 6658, deba el 
suscripto  expedirse expresamente. 
 
POR ELLO:  
 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y AMBIENTAL, 

En uso de sus atribuciones: 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR la caducidad administrativa y 

archivo del Expediente Administrativo N° 107609/12, que consta 
de 46 fojas útiles y cuyas copias obran  en poder del administrado 
según constancia de fs. 46 vta. de fecha 06 de Marzo 2020.- 

 
ARTÍCULO 2º.- ORDENAR a la Dirección de Obras Privadas se 

generen cuerpos de copias certificadas por Oficialía Mayor de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz  y se pongan a disposición del 
Sr. Arrarás Eliseo Antonio, siguiendo las modalidades de días y 
horas para las actividades presenciales que enmarcan las 
disposiciones sanitarias vigentes, de los Expedientes 
Administrativos N° 178669/19 y 154505/2017 con sus acumulados 
denunciados por el Administrado que se correspondería con los  
Expedientes Números 120935/14 y 144676/16.- 

 
ARTÍCULO 3º.- DISPONER la suspensión de todos los plazos 

administrativos que pudiesen encontrarse corriendo con relación a 
instancias recursivas y respuestas a notas presentadas por el 
Administrado, en los expedientes mencionados en el inciso 
precedente, los que comenzarán a correr desde el retiro de las 
copias por parte del particular,  quien deberá concurrir por si u a 
través de apoderado para su retiro, a la Oficialía Mayor del 
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Municipio , ubicada en Liniers 50, Primer Piso de esta sede 
Municipal, entre las Once (11) y Trece (13) horas del día Martes 3 
de Noviembre de 2020.-  

 
ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, hágase saber y dese copia.- 
 

Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 036/B/2020 
Villa Carlos Paz, 23 de octubre de 2020 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6634 y;  
 
CONSIDERANDO: Que la misma  establece un Plan De 

Regularización De Obras Privadas que tendrá vigencia por el 
término de Noventa (90) días, contados a partir de la fecha de 
promulgación. 

                                                   
Que la referida norma fue promulgada el día 27 de Julio de 2020 

a través del Decreto Nº 349 del Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
Que el Plan de Regularización de Obras Privadas ha cumplido 

con el objetivo de brindar a los vecinos de Carlos Paz una 
herramienta para regularizar tanto construcciones no declaradas 
oportunamente, como así también nuevos proyectos. 

 
Que esto también ha permitido dinamizar un sector de nuestra 

economía local que representa gran cantidad de puestos de 
trabajo, en forma directa e indirecta. 

 
Que es pertinente ampliar el plazo de vigencia del Plan De 

Regularización De Obras Privadas a fin de continuar con este 
incentivo, contemplando los resultados descriptos. 

 
Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 1º de la Ordenanza 

Nº 6634, el mismo Plan puede prorrogarse hasta Noventa (90) 
días más, a través de Resolución de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano Ambiental. 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º.- PRORROGAR el plazo del Plan De 
Regularización De Obras Privadas que tendrá vigencia, hasta el 23 
de Enero de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 037/B/2020 
Villa Carlos Paz, 26 de octubre de 2020 
 

VISTO: El pedido de tratamiento urgente, formulado por la firma 
“Integral Comunicaciones S.R.L.”, el 7 de Octubre del corriente 
año,  refiero a la autorización de Uso del Espacio Aéreo, 
peticionado en Expediente Nº 184211/20, y;  

 
CONSIDERANDO: Que analizada la petición formulada,  

corresponde dictar el acto administrativo que,  en tiempo y forma 
oportunos, de respuesta a lo peticionado. 

 
Que a fs. 5 la Dirección de Obras Públicas sostiene que  

“…corresponde a Asesoría Letrada explicar la inviabilidad del 
proyecto en el marco de la Ordenanza N° 2997 por tendido 
Aéreo…”.- 

 
Que a fs. 16, obra dictamen de Asesoría Letrada, que en su 

parte sustancial esgrimió que “…conforme surge del sistema 
jurídico de raigambre constitucional y sobre el que se asienta el 
régimen federal de Gobierno, corresponde a los gobiernos locales 
en el ámbito de sus jurisdicciones , dictar la leyes que reglamentan 
el ejercicio de los derechos enunciados en la Carta Magna, así 
como también recae en órbita Municipal, entre otras atribuciones,  
la regulación y garantía de prestación de los servicios públicos, 
sean estos prestados por el Estado directamente o por particulares 
( Art. 69  COM), de ello se deriva la consecuente facultad que 
habilita al Estado Municipal para  el ejercicio del poder de policía y 
contralor de dichos servicios dentro del ejido Municipal…”.- 

 
Que siguió afirmando, en relación a la petición formulada por la 

empresa que “…consta en nuestro ámbito, antecedentes que han 
resuelto sobre autorizaciones similares  y siendo  la legislación 
imperante en la materia prohibitiva del uso del espacio aéreo, lo 
peticionado no resulta de recibo,  atento  las claras mandas de la 
Ordenanza N° 2997/96, vigente y aplicable en  el tema,  la que 
expresamente veda a   cualquier prestataria de servicios el uso del 
espacio aéreo  para el tendido de cables, sin distinción de 
naturaleza pública o privada del  servicio que se preste por medio 
de cableado, el que solamente podrá ser ejecutado de manera 
subterránea….”.- 

 
Que el órgano auxiliar, prosiguiendo  con su análisis del marco 

legal aplicable sostuvo que “…desde el 01/01/2014 se encuentra 
vigente la Ordenanza citada y por lo tanto rige para todas las  
prestatarias “la prohibición de ejecución por parte de las Empresas 
Prestatarias de Servicios, de nuevos tendidos aéreos en todo el 
Ejido Municipal”.  Asimismo fija en su “Artículo 2º: Todo proyecto 
de renovación y/o nuevo tendido de redes de infraestructura 
deberá ser realizado a través de sistemas subterráneos de 
canalización de los mismos”. En consonancia con la normativa 
antes descripta, resulta de aplicación la Ordenanza 3698, 
promulgada el 08 de agosto de 2000,  que dispone: “Artículo 1º: 
“Establécese a partir de la promulgación de la presente, un plazo 
de cinco (5) años para que los tendidos aéreos de servicios 
públicos y/o redes de infraestructura existentes sean eliminados 
substituyéndose los mismos por sistemas subterráneos de 
canalización y conducción…”.- 

 
Que continuando con su análisis respecto de las normas 

aplicables, Asesoría manifestó que “…la vigencia de ambas 
ordenanzas estuvo suspendida por las siguientes normativas: a) 
Ordenanzas 4020 hasta el 31/12/2008, b) Ordenanza 4361, por la 
cual se modificó la suspensión hasta el 31/12/2007, c) Ordenanza 
5390 hasta el 30 de abril de 2012 y d) Ordenanza 5614 hasta el 31 
de diciembre de  2013…”. Luego siguió sosteniendo que “…recae 
en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos (hoy Secretaria de 
Desarrollo Urbano Ambiental) la responsabilidad  en “las gestiones 
de coordinación por parte de las Empresas Prestatarias de 
Servicios, de las obras públicas que cada una prevea en sus 
presupuestos anuales a fin de optimizar la ejecución de las 
mismas, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
2296/92…”.- 

 
Que luego de ello, concluyó que “…verificado el extremo 

invocado de no ajustarse el proyecto técnico en cuanto al tendido 
de cableado subterráneo dentro del ejido Municipal, conforme lo 
exigido por la Ordenanza 2997/96, deviene improcedente autorizar 
el uso del espacio aéreo para la ejecución del tendido de fibra 
óptica solicitado por la firma Integral SRL en Expediente 
Administrativo N° 184211/20…”.- 

 
Que esta Dirección comparte en un todo los argumentos vertidos 

por Asesoría Letrada, por lo que corresponde el dictado del acto 
administrativo pertinente.- 

 
Por ello:  
 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y AMBIENTAL, 
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En uso de sus atribuciones: 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- DENEGAR a la empresa “Integral 

Comunicaciones S.R.L.” el uso del espacio aéreo dentro del ejido 
Municipal de la Ciudad de Villa Carlos Paz para el tendido de 
cableado de fibra óptica troncal,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, hágase saber y dese copia.- 

 
Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 
 

SEC. ECONOMÍA Y FINANZAS 

 
RESOLUCIÓN N° 034/C/2020 
Villa Carlos Paz, 07 de octubre de 2020 
 

VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 

la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la Cuenta con 
Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 05/10/2020, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424.  $           1.016.340.38 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $           1.016.340.38 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 035/C/2020 
Villa Carlos Paz, 14 de octubre de 2020 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 

la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a las 
Cuentas con Afectación Específicas.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 30/09/2020, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363. $              153.199.50 

BALNEARIOS OR.5630 1.12.21.215. $                         0.00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $                         0.00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           1.918.793.54 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           2.686.849.30 

FALDEO MONTAÑOSO  1.11.14.140.19. $              682.149.92 

FDO PARA ORG DE EVENTOS  1.15.43.430. $               50.000.00 

 1.15.42.423. $              700.000.00 

FONDO RUBRO OBRAS  1.11.14.140.22. $              229.113.38 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $           1.013.684.60 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $              138.600.00 

 
EGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $           68.939.78 

 36.61.100.1.60.618. $             7.659.97 

 36.61.100.1.60.619. $           76.599.75 

BALNEARIOS OR.5630 37.01.100.1.60.611. $                    0.00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $                    0.00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $      1.918.793.54 

P.A.I.COR.  35.51.100.1.60.630. $     2.686.849.30 

FALDEO MONTAÑOSO  32.01.100.2.24.425. $         682.149.92 

FDO PARA ORG DE EVENTOS 30.01.100.1.60.620. $         750.000.00 

FONDO RUBRO OBRAS  37.01.100.2.60.614. $         229.113.38 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $      1.013.684.60 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $         138.600.00 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 036/C/2020 
Villa Carlos Paz, 23 de octubre de 2020 
 

VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 

la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la Cuenta con 
Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
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RESUELVE 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 
específica correspondiente al 22/10/2020, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424.  $           3.138.064.15 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $           3.138.064.15 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 

 

ORDENANZAS 
 

ORDENANZA Nº 6650 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de octubre de 2020.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- PRORROGAR la vigencia de la Ordenanza 
N°6.623 desde el 01 de Octubre hasta el 31 de Diciembre de 
2020.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 487/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 30 de octubre de 2020 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

ORDENANZA Nº 6651  
VILLA CARLOS PAZ, 29 de octubre de 2020 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- SUSPENDER EXCEPCIONALMENTE el 
plazo establecido en el artículo 11º de la Ordenanza Nº 5043, para 
la realización del Registro Local de Organizaciones Juveniles, 
hasta tanto se instrumenten los medios necesarios para su 
realización.- 

 
ARTÍCULO 2º.- PRORROGAR los plazos establecidos en los 

artículos 12º y 19º de la Ordenanza Nº 5043, para las Reuniones 
por tipo de organización para la votación de los miembros titulares 
y suplentes, y la asunción de los Parlamentarios del período 2021, 
hasta que cesen las medidas de restricción dispuestas por los 
Gobiernos Nacional, Provincial y Municipal.- 

ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 489/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 02 de noviembre de 2020 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6652 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de octubre de 2020 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- Las Audiencias Públicas en este marco de 
situación de Emergencia Sanitaria y de manera excepcional se 
realizaran en forma virtual, mediante las condiciones tecnológicas 
adecuadas a tal fin.- 

 
ARTÍCULO 2º.- La Audiencia Pública Virtual estará regulada 

por la Ordenanza Nº 6132.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Cuando existan vecinos interesados en el uso 

de la palabra en la Audiencia Publica Virtual, y no cuenten con los 
medios tecnológicos para hacerlo, podrán participar de la misma a 
través del procedimiento descripto en el Artículo N° 19, inc. d) de 
la Ordenanza Nº 6132.- 

 
ARTÍCULO 4º.- La vigencia de la presente Ordenanza será 

por el tiempo de vigencia del Decreto Nº 005/2020-21 emitido por 
la Presidenta del Concejo de Representantes.- 

 
ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 491/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 03 de noviembre de 2020 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
 

 
 
 
 
 

 

 


